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RE80LUCIONte la Delegación Provin-:;ialde Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en cOlü:reto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeeÍiente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce·9184172.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EETt-258 y 172.
Final' de lit misma: ET ..Marquesa,..
Término municipal a que af~cta; San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,273, subterráneo.
CondUctor: Aluminio 2 (3 por 70) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora:. Uno de 160 KVA. o 25/0,386

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrej Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de Ul39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea' solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los· efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones 'que establece el Reglamento de la Ley 10/la66, aprQ
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de septiembre de 1973.~El Delegado· provin
cial, Francisco Brasa Paláu.-12.272-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ini

-coado en esta Delegación Provincial, a instanci~ de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.,., con domicilio -en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins~
talación y declaración de utilidad pública; a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de hi instalación eléctrica
cuyas caracter~sticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.- MS/ce-4216/72.
Origen de la línea: EM-6.
Final de la misma: ET-358 «Reyes Cat6licos;,
Término muniCipal a que afecta: SabadeIl.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,360, subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo di.spuesto.
en los Decretos 2617 y.2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de '24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha résuelto:

A~torizar la instalación de la -linea solicitada y declarar
la utilidad pública, de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi·
taciones que establece 'el R€lglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto.2619/1966..
.. Barcelona, 10 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin
cial,. Francisco Brósa Paláu.-12,271-C.

RE80LUCION de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilto en Barcelone.,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización' para la ins
talaci(~lll. y declaraci6n de utilidad pública,· a .los efectos de la
impOSICIón de servidumbre. de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-42ü6/72.
Origen de la linea: Cables subterráneos entr:e S. E...Tarra-

sa,. y ET-165~

Final de la misma: E. T. _Fibrafort».
Término municipal a qn.e afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 11 KV.

Longitud en kilómetros: 0,672, subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 70) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyo:,?: Cable subternineo.
Estación transformadora: Unp de 250 KVA.; l1!O,380~

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de júlio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,' ha· resuelto:

Autorizar la .instalación de la linea solicitada y de.clarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones q.ue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba~

do por Decreto 2619/1966,
Barcélona, 10 de septiembre de lIH3.-EI Delegado provin....

cial, Francisco Brasa Paláu.-12.270-C.

RESOLUCION de lá Delegación Provincial de Bar
celona por la que. se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplido.s los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación' Provincial, a instancia de _Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.". con domicilio en Barcelona,
plaza de. Cataluña, 2, en solicitud de autorizaci6h para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los, efectos de la
imposición de servidumbre' de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expedfente: Sección 3.a MS/ce-4203/72.
Origen,de la línea: ET-15¡ ..Ferran..».
Final de la misma: ET...Calle Raurich,..
Término municipal a que afecta: San Baudilio de LIobregat.
TensÍón de serVicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,445 subterráneo
Conductor: Aluminioj 3 por 1 por 70 milímetros cuadrades

de sección.
Material de apoyos: Cable subten·áneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; 11/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrejLey 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas ,Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re-
suelto: .

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de l~ imposición
de la servidumbre de paso, en las cO:r,ldiciones, alcance y limita
ciones que establece el Heglamento de la Ley 10/1966, aproba·
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, Francisco Brasa Paláu.-12.269-C.

RESOLUCION de ln Delega.ción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidaq
pública en concreto de la instalación eléctriCa que
se cita.

CumnIiqos los ~rámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelpna,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposiCión de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expedient~: Sección 3.a MS/ce-55498/7L
Origen de la línea: Cables subterrá.neos entre EE.TT: - 719

Y 106. .
Final de la misma: Cables subterraneos entre EE.TT. - 311

Y 2279.
Términos municipales a que afecta; Hospitalet y Cornellá de

Llobre~at

Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,039 subterráneo.
Conductor: Aluminio~ 2 por (3 por BO) milimetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable ~ubterrán'eo,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2in9/1966, de 20 de octubre;, Ley 10/H166,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de'
noviembre de 1939, y Reglamento' de Líneas Eléctricas Aéreas
de. Alta Tensión de 28 de noviembre ·de 1968, ha r~suelto:

Autorizar la lnstalación. de la linea solicitada y declarar
la u~ilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


